








































































 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Magistrado Sustanciador: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

 

 
RADICADO: 54001-23-33-000-2022-00032-00 

DEMANDANTE: UNIÓN TEMPORAL CONSTRUNORTE integrada por las 
empresas ZR INGENIERÍA S.A., MEYAN S.A., CURE Y CIA. 
S.A.S. y JPS INGENIERA S.A. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 
Visto memorial solicitud presentado por el abogado Juan Carlos Bautista Gutiérrez, 

en calidad de representante legal de la firma BAG ABOGADOS S.A.S. identificada 

con el NIT 900.695.132-01, quien actúa como apoderado del MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA, se advierte que en el numeral séptimo de la parte resolutiva de 

la providencia del 23 de mayo de 20222, por error involuntario, fue incluido el nombre 

de un abogado que no corresponde al que le fue otorgado poder por la entidad 

territorial. 

 

Cabe señalar que el artículo 286 del Código General del Proceso -CGP-, aplicable 

al caso, sobre la corrección de providencias que contienen errores de cambio o 

alteración de palabras, consagra lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella”.  

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que estamos frente a un error puramente de 

cambio o alteración de palabras contenida en la parte resolutiva, en aplicación de la 

norma aludida, a continuación, se dispondrá corregir lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander,  

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: CORREGIR el numeral séptimo de la parte resolutiva de la providencia 

de fecha 23 de mayo de 2022, dictada dentro del asunto de la referencia y, como 

consecuencia, quedará así: 

 

“PRIMERO: RECONÓZCASE personería a la persona jurídica BAG ABOGADOS 

S.A.S. identificada con el NIT 900.695.132-0, representada legalmente por el 

abogado Juan Carlos Bautista Gutiérrez, cuyo objeto social principal es la prestación 

de servicios jurídicos, para que actúe como apoderado del MUNICIPIO DE SAN 

                                                           
1 PDF. 017Escrito demandando - Municipio de Cúcuta - Solicitud corrección auto. 
2 PDF. 01422-032 (CONTRACTUAL) VS MPIO SAN JOSE DE CUCUTA - ADMITE DEMANDA DE 
RECONVENCION. 
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JOSÉ DE CÚCUTA, en los términos y para los efectos del poder conferido y anexos 

allegados al expediente digital”. 

 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume la providencia objeto de corrección. 

 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Sustanciador: Dr. Edgar Enrique Bernal Jáuregui 
 

 
 
 

Expediente: 54-001-23-33-000-2022-00150-00 

Demandante: TEJAR ARCILLAS DEL ROSARIO S.A.S. 

Demandado: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION                                   

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Realizado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la referencia, 
encuentra el Despacho que deberá declararse la falta de competencia para el 
conocimiento del presente asunto, atendiendo el factor cuantía, acorde se expondrá 
a continuación.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La sociedad TEJAR ARCILLAS DEL ROSARIO S.A.S., a través de su 
representante legal y por medio de apoderado judicial, presentó demanda, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado 
en el artículo 138 del CPACA, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, formulando una serie de pretensiones 
encaminadas, principalmente, a que se declare la nulidad parcial de los actos 
administrativos i) Liquidación Oficial RDO-2021-01116 del 24 de junio de 2021, 
por medio de la cual se profiere liquidación oficial por “mora en el pago de los aportes 
e inexactitud en las autoliquidaciones y pagos al Sistema de Protección Social y se 
sanciona por inexactitud”, y la (ii) Resolución RDC-00144 del 6 de abril de 2022, 
por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Liquidación Oficial, con el consecuente restablecimiento del derecho. (PDF. 
002Demanda). 

 
En el acápite de estimación de la cuantía de la demanda, se expone que el Tribunal 
es competente, en primera instancia, “de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 152 y 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo que dispone que “en asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establece por el valor de la suma discutida por conceptos de impuestos, tasas, 
contribuciones o sanciones.” De conformidad con los dispuesto en el artículo 206 
del Código General del Proceso, estimo razonable la cuantía en la suma de 
$22.108.377= por aportes a la seguridad social integral y parafiscales y la suma de 
$12.773.386= por sanción por inexactitud”. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
La Ley fija la competencia de los distintos Jueces y Tribunales de la República para 
las diversas clases de negocios, atendiendo, entre otros, al factor funcional, objetivo, 
subjetivo y territorial, esto es, a su naturaleza, a las pretensiones, a la calidad de las 
partes y al lugar donde debe ventilarse el proceso.  
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En el presente asunto, se advierte que la demanda giro en torno a cuestionar la 
legalidad de unos actos administrativos, específicamente, en cuanto decidieron 
proferir una liquidación oficial en contra de la parte demandante por “mora en el 
pago de los aportes e inexactitud en las autoliquidaciones y pagos al Sistema de 
Protección Social y se sanciona por inexactitud”.  
 

Sobre la naturaleza de los aportes por salud y pensiones, la Corte Constitucional, 
en sentencia C-711 de 2001, M.P. Jaime Araujo Rentería, dictada con ocasión de 
demanda de inconstitucionalidad contra los incisos 1 y 2 del artículo 126-1 del 
Estatuto Tributario, precisó que “1) los mencionados aportes son de observancia 
obligatoria para empleadores y empleados, teniendo al efecto el Estado poder 
coercitivo para garantizar su cumplimiento;  2)  dichos aportes afectan, en cuanto 
sujetos pasivos, a empleados y empleadores, que a su turno conforman un 
específico grupo socio-económico;  3) el monto de los citados aportes se revierte en 
beneficio exclusivo del sector integrado por empleadores y empleados. 
Consecuentemente ha de reconocerse que los aportes a salud y pensiones son 
de naturaleza parafiscal”. 
 
Cuando se trata de demandar actos administrativos de tal naturaleza, el artículo 152 
del CPACA, modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, contempla las 
siguientes reglas específicas de competencia de los Tribunales Administrativos en 
primera instancia: 
 

“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en primera 
instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: (…) 
 
3. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, 
contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, cuando 
la cuantía sea superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
(…)” 

 
Por su parte, el artículo 157 ídem modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 
2021, sobre la competencia por razón de la cuantía, establece lo siguiente: 
 

“Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, cuando sea del 
caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en 
ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios inmateriales, salvo que 
estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
que tomará en cuenta los frutos, intereses y multas o perjuicios reclamados 
accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor” (Se 
resalta). 

 
Realizado el anterior análisis, en el sub lite, el Despacho encuentra que en la 
Resolución RDC-00144 del 6 de abril de 2022, la entidad demandada resolvió 
modificar los aportes determinados en la Liquidación Oficial RDO-2021-01116 del 
24 de junio de 2021, siendo fijados en suma de $22.108.377, y además, modificó 
la sanción por inexactitud impuesta en cuantía de $12.773.386. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#28
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En ese orden, como los actos que aquí se acusan por vía de nulidad y 
restablecimiento del derecho, relacionados con aportes de naturaleza parafiscal, su 
cuantía no excede los 500 SMMLV, el competente para conocer en primera 
instancia del asunto es el Juez Administrativo. 
 
De tal manera, en aplicación del artículo 168 de la Ley 1437 de 20111, se declarará 
la falta de competencia para el conocimiento del presente asunto, y se dispondrá 
remitir el expediente a la oficina de apoyo judicial de esta ciudad, a efectos de que 
sea sometido a reparto entre los Juzgados Administrativos del Circuito para su 
conocimiento.  
 
Finalmente, se advierte al no contar con la competencia legal para el conocimiento 
del presente asunto en primera instancia, no se revisará si la demanda se ajusta o 
no a las previsiones señaladas en el artículo 162 y siguientes del CPACA, pues 
dicha labor corresponde al Juez que aprehenda el conocimiento de esta causa 
judicial. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander,  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, por el factor cuantía, para 
conocer en primera instancia el proceso de la referencia, de acuerdo a las 
consideraciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente a la Oficina de Apoyo 
Judicial, a efectos de que sea repartido entre los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Cúcuta, previas las anotaciones a que haya lugar.  
 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 
existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial 
hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.  


